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DE INTERESES Y NOTICIAS DE ESTA. ¥IDLA Y SU COMARCA. 

SUSCRIGIONIS^ PAGO* ADELANTADO. 
Cataluña, trimestre 1'50 pesetas. 
En lo restante de Efepaña;. 
Fuera de España.: ., • • • • • • • 

Número suelto. . . . . -^Lcuartos. 
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SANTO DEL DÍA. 

S. Hilario,ob. dr, y S, Félix y Bto. Bernardo. 
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ATMÓSFERA. 

7 h. m a ñ a n a . 

Nublado. 
Sereno. 
Llueve. 
Celajes. 

Ha llovido. 
Llueve. 

2 t a rde . 

Sereno. 
Id. 

Nublado. 
Id. 
I d . A 

Sereno. 
Nublado. Nublado. 

10 noche. 

Sereno. 
Nublado. 
Sereno. 
Llueve. 

.Nublado. 
Sereno. 
Llueve. 

D.* JOSEFA VENDRELL 
VIUDA DE PAGÉS 

falleció eldia 5 del corriente 

(E. P. D.) 
Su hermano, hermanas, sobrino D. Mariano Uyá 

y Pagés, hermanos y hermanas políticas, tios, sobri
nos y demás famiUa, al participar á sus amigos y co
nocidos tan sensible pérdida les suplican se sirvan 
tenerla presente, en sus oraciones y se dignen asistir 
á los funerales que para el eterno descanso de su al
ma, se celebrarán en la iglesia parroquial de esta Vi
lla, el dia 19 del mes corriente, á las nueve de la ma
ñana. 

EUuelose despide en la iglesia.: 
JB 

INSTALACIÓN 
Di maOMOs, lusuos iiímiras Y m nu-uw 

POR 

DAMIÁN CRESPI 
A-g-ixilers, S, Ba-roelona. 

JiMM Mím 1 CiL 
a.a x3"Xjc3-xjE'r. 

Este nuevo y acreditadt» jarabe, es el que prescriben to
das las notabilidades médicas, para curar con feliz éxito, 
el raquitismo, la anemia y clorosis; y en particular, la 
Tisis y otras enfermedades del pecho. Frasco 10 rs>^^De 
venta en la Farmacia y Jarabería del autor. En éste acre
ditado establecimiento, se elaboran los exquisitos jarabes 
de azúcar de caña puro (sin,, glucosa),, esto hace.quescíani 
los más recomendados por su pureza. 

. ' KEDÁCCION Y ADIIISTRAM 

calle de Barcelona, núm. 4i, principal. 

No se devuelven originales en ningún caso. 

ANUNCIOS PAGO AIPMNTADO. 
Cuadrado de columna por una .vez, . . . . . , 3. pesetas.. 

» ». » cuatro veces. . . 8 » 
» » », ocho. . . . . . 1 0 », 
» » » doce^. . . . \ . 12'59 » 
» » » un ano., . . . . . 39.y suscricion.íranca. 

Medio cuadrado valerespectivamente la initad. 
Remitidos, edictos y reclamos á precios convencionales. . 

kl ^iii f lli» 
DE 

E s te -v SL O e,r r o 11. 

Quincalla, ferretería, articles d' escrip-

tori, de florista y de sabater; robas de t o 

tas clases, mercería, camisería, etc., etc. 

PREUS BARATÍSSIS EN TOT. 

S' arreglan baños y quincalla. 

'S; dibuixa per brodar. 

CURACIÓN DE LA SORDERA. 
Por antigua que sea y á beneficio de un 

tratamiendo sencillo, de cómoda aplica-
>cion y resultados positivos se consigue 
la Curación de la sordera, en la mayoría 
de los casos.—Consúltese al médico— 
aurista D Enrique Ciruelas que dedica
do exclusivamente desde hace 10 años al 
tratamiento y curación de las enferme
dades del oído, tiene establecido su gabi

nete consultivo, donde recibe de 12 á 2 y de 6 á 8, en 
la calle de Escudillers n.° 51, 2.° Barcelona. 

Las consultas por escrito con la historia detallada 
de la enfermedad, son contestadas á, vuelta de correo. 

Escudillers, 51, 2° —Barcelona. 

52 Pelayo, 52 

JUAN PUIG Y MOCiNS 
CONFITERÍA Y ÜLTEAIARfflOS 

Gran surtido de Turrones y Barquillos. 
Especialidad en conservas, vinos> licores, quesos, man

tecas y embutidos. 

DEPÓSITO PRINCIPAL DEL ANÍS T A Ü S T 
La casa garantiza la. pureza y legitimidad de sus artí

culos. 

52, Pelayo, 52. Barcelona. 

REFORMAS Y IfllJORAS DE GRANOLLERS. 

11. 

Natural es y hasta de sentido común nos 
parece que antes de proceder á una reforma 
cualquiera, sé tenga una idea ó un plan pre
concebido ó lo que es lo mismo un modelo, a fin 
de que la innovación que tenga lugar sea pre
ferible á lo que antes existia y cuando de una 

población se trata, esa guia, ese modelo debe 
ser un plano. 

Ahora bien: ¿tiene su plano Granollers? 
Debe tenerlo y creemos que lo tiene y respec
to de él emitiremos nuestro juicio circunscri
to al siguiente dilema: ó esbuéno, ó es malo, 
(puesto que aquí no podemos admitir términos 
medios;) en el primer caso, no vemos los r e 
sultados de su perfección, debido tal veza 
que se interprete libremente, de un modo in
dividual, y á gusto del consumidor, por todo 
aquel que la conveniencia o l a necesidad, le 
conduzca á la construcción de algún edificio 
ó modificación de alguna fachada de lo que: 
esté edificado; y como de ser así, supondría 
una tolerancia censurable ó un culpable des
cuido por parte de la Autoridad local (cosa que 
no podemos creer,) obtaremos por el último 
concepto que hemos vertido diciendo: que es 
muy defectuoso. Pudo ser considerado per
fecto en.sus mocedades y hasta admitiremos 
que llenaba por completo su objeto y que se 
creyó haber dado con él un gran paso, pero 
hoy que la cultura y civilización han desarro
llado el buen gusto, es necesario que el anti
guo plano sea desechado si se quiere que 
nuestra Villa,, entre en el númerb de las que 
merecen el calificativo de cultas y correspon
da á lo que de ella exigen su industria, fabri
cación y fama, asi como que sea digna de lo 

-̂ que una sana higiene y desarrollo moderno le 
imponen. 

Para la realizaciou de ese proyecto, es ne 
cesario que la iniciativa parta de nuestro mu
nicipio, para que á su idebido tiempo se vea 
secundada por sus subordinados ó vecinos de 
la población. No pediremos imposibles, sólo 
queremos concesiones de fácil aplicación y 
que en nada graven al presupuesto munici-r^ 
pal y que sin duda honraría al municipio que 
las llevara al terreno de la práctica. Difícil 
por no decir imposible sería que exigiéramos 
que aquella corporación reformara la Villa 
valiéndose de la expropiación y consiguiente 
indemnización: nada de esto; no están por-
desgracia nuestras arcas tan repletas que se 
puedan permitir semejante lujo, ni los arbri-
trios con que cuenta, se lo conceden; es ver
dad que este sería el: camino más corto; pero 
como nadie hace imposibles, noS: dettoemos; 
ante esa valla y n g ^ contentamos proponien-^ 
do otro que si bien requiere, más tiempo tam
bién conduce al mismo objeto. Se nos objeta
rá al exponerlaque para verla realizada y que 
se hagan patentes sus ventajas, será cuaestion 
talyez de siglos; á esto diremos que vale más 
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ECO DE GRANOLLERS. 

tarde que nunca y que por algo se ha de em
pezar. 

Nos complacemos en esperar que nuestro 
plan merecerá la aprobación de toda persona 
guiada por un recto criterio. 

Ya expusimos la idea de que el actual pla
no debe relegarse al olvido y para la confec
ción del nuevo que debe reemplazarle, pro
pondremos un medio que no costará un 
céntimo al erario comunal. Esta proposición 
ó proyecto es que por parte de la municipali
dad se anuncie un concurso cuyo objeto sea 
el plano á que nos referimos con el aliciente 
de que el arquitecto y autor del plano que 
merezca la preferencia previo dictamen de un 
jurado calificador que podría nombrarse com
puesto de personas competentes, se le conce
derá por un determinado número de años 
una prima ó lo que es lo mismo unos derechos 
que no queremos ni debemos fijar por no ser 
de nuestra incumbencia, porcada permiso de 
edificación ó cambio en las fachadas de las 
casas que se concediese. Estamos seguros 
que ante esta perspectiva no fallarían licita-
dores. Aprobado y aceptado que sea el plano, 
nadie por influyente ni por poderoso que sea, 
debe ehidir el sujetarse á su trazado. 

FJs preciso si se quiere conseguir que esto 
dé resultado, á que antes de la presentación 
de los trabajos se haga comprender á los que 
en los concursos tomen parte, que en el pro
yecto que presenten deben partir del princi
pio de dar más anchura á las calles de la po
blación, alguna de las cuales no permite el 
paso de un carruaje y de que todas ollas 
cuando menos deben ser lo suficientemente 
anchas para que por su arroyo puedan pasar 
dos carros en distinta dirección. De este mo
do no se reproducirá el espectáculo poco edi
ficante, por cierto, que vemos todos los días, 
de pasar dichos vehículos sobre las aceras 
que á más de la exposición de lastimar á al
gún transeúnte, destrozan los ladrillos ó baldo
sas de que se componen, esterilizando los es
fuerzos y gastos hechos para su conservación. 
Al mismo tiempo deben desaparecer esos ca
llejones verdaderas vías tubulares que sirven 
para que sus vecinos echen en ellas las basu
ras y otras inmundicias, convirtiéndolas en 
verdaderos estercoleros ó muladares, cuando 
no en focos de infección ó pestilencia. Nada, 
nada se ha hecho para que semejantes adefe
sios desaparezcan de nuestra Villa y esto que 
de tiempo inmemorial vemos en abrir esas ca
llejuelas, ventanas ó puertas en las casas que 
dan á ellas acceso; cuan fácil hubiera sido 
toda vez que al practicar aquellas aberturas 
era por pura conveniencia ya que la parte de
lantera de aquellas casas da á otra calle ó 
plaza, cuan fácil repito era aquella ocasión 
de que al mismo tiempo que se decretaba lo 
solicitado se inquiriera al recurrente la obli
gación de derribar la pared aludida y que 
perdiendo algunos centímetros de terreno se 
consiguiese ensancharlas; ya comprendemos 
que por este medio nadie haría modificación 
alguna en dichas paredes, pero como no hay 
en este mundo nada eterno, un día ú otro so 
verían precisados á proceder á un derribo los 
propietarios de las mismas y entonces podría 
imponérseles la obligación antes expuesta. 
Tal vez alguno de mis lectores será uno de 
aquellos y se atreverá á suponer que habla
mos así porque no somos propietarios de casa 
alguna ó que si lo somos la tenemos en punto 
tal de esta Villa que aplicando aquella medi
da no sufrirían menoscabo alguno nuestros 
intereses; á esto diremos que se equivocarla 
completamente y se lo probaremos diciéndole 

que el que esto escribe posee una casa cuya 
pared oriental de la misma, forma en toda su 
extensión parte de uno de esos corredores y 
que la pared de clausura del patio de la casa 
que él vive y de la que es también propieta-
tario forma tambian parte del callejón. Gus
tosos nos someteremos á la antedicha dispo
sición siempre que llegue la oportunidad pero, 
esta sí, queremos y es justo y necesario que 
sea una medida general para todos sin ex
cepción. 

No debe arredrarse el Alcalde que aplique 
esa reforma tan necesaria á nuestra Villa an
te la oposición y dificultades que puedan 
suscitarle los que se crean perjudicados, muy 
al contrario, siendo una ordenanza legal é 
imparcial, debe esperar que la opinión pública 
estará á su lado y que con él tiempo se le ha
rá justicia. 

Quien no recuerda la administración del 
malogrado Alcalde que fué de está población 
D. Juan Alomar; únicamente á su energía, 
perseverancia y conciencia délo que ejecutaba 
se debe que triunfara á pesar de los sinsabores 
y disgustos que p,udo producirle, de la injusta 
campaña que contra él se entabló queriendo 
desobedecer la orden para que se construyeran 
aceras por toda lapoblacion. A pesar del vien
to y marea, las aceras fueron un hecho y no 
hay hoy día nadie que no apruebe dicha me
dida. A su misma administración se debe que 
se cegaran los pozos que había perlas calles 
de los que aún quedan dos; uno en la calle de 
la Aurora y otro en la de S. Jaime; así como 
también que desaparecieran los asperones 
que en forma de asiento se veían á los lados 
de las puertas y paredes de las casas ocupan
do la vía pública y que no sólo molestaban al 
pobre viandante que la suerte le deparaba 
pasar por una de aquellas calles, viéndose 
obligado en días lluviosos y de barro á pedir 
amparo á un arroyo, sino que ofendía tal vez 
la moral por algún cuadro repugnante que 
en ellos tenia lugar y que únicamente servían 
para echarse en ellos á tomar el sol en in
vierno y á gozar del fresco en verano, que 
dando ese privilegio reducido á sus propieta
rios. Esta medida, esa orden merecerá siem
pre los plácemes de todo el mundo en tales 
términos, que por muchos y por la mayoría 
de nuestra población se echa de menos aque
lla época. 

De igual modo pasará al Alcalde que quiera 
emprender la expresada reforma, podrá aca
rrearle disgustos, contrariedades y hasta pro-
vocai'le enemigos su proyecto, pero como 
después do la tempestad viene la calma, al 
ver realizada esa mejoratan necesaria, su con
ducta merecerá ia aprobación de todo el mun
do y las duras calificaciones que sus disposi
ciones pudieran suscitar se convertirán en fe
licitaciones y plácemes. 

Reformada ya nuestra población nos toca 
hablar de sus mejoras pero como este artículo 
vá siendo demasiado largo, tanto por no exce
der de los limites que permite nuestro sema
nario asi como también para no cansar la 
atención de nuestros lectores, lo haremos en 
el número próximo. 

EDMUNDO. 
(Se continuará). 

las desgracias que pueden resultar de seguir las cosas 
como están. 

El señor Alcaide fie Llinás debería mandar colocar 
una baranda ai borde de ia acequia de desagüe del 
molino de diclio pueblo, cuando menos en el trozo de 
la misma que está contiguo ai camino que conduce a 
la estación del ferro-carril. Si esta excitación produce 
electo nos alegraremos infinito ya que así se evitarán 

De Caldas de Mombuy, recibimos quejas y más que
jas, relativas al abandono en que, el Sr. Alcalde de 
aquella población, tiene el ramo de policía urbana. La-
mentánse también los caldeses de lá poca actividad que 
notan en el expediente relativo al emplazamiento del 
nuevo cementerio, y quisieran del mencionado Sr. Al
calde alguna muestra de aquella energía de que ha 
dado pruebas algunas veces en asuntos de no tanta im
portancia como el que nos ocupa; nosotros esperamos 
que asi lo hará, ya que anda hoy libre, y por algún 
tiempo, del cuidado que siempre le dan las elecciones. 

Según nuestras noticias en S. Feliu de Codinas se ha 
constituido una sociedad por acciones para proceder á 
la construcción de un grandioso edificio destinado á 
casino recreativo y de instrucción. Felicitamos á los 
iniciadores de esta idea y á cuantos contribuyan á su 
buen éxito, pues así se emanciparán de tutelas ó im
posiciones que siempre redudan en perjuicio de socie
dades de esta clase. 

Con la,ponstruccion de la carretera que debe condu
cir al Masnou ha surgido en varios propietarios de te
rrenos que aquella atraviesa, y que están situadosjunto 
á esta Villa, el pensamiento de proceder á la urbaniza
ción de los mismos. No hay duda, que aprovechando 
la magnífica situación de que gozan, muy pronto vere
mos elevarse distintos edificios en los mismos sujetán
dose en sus alineaciones respecto á vías públicas, á las 
que cada propietario de terreno tenga aprobadas por 
el Ayuntamiento en el plano que cada uno por si haya 
mandado levantar y tengra presentado. Nosotros cree
mos que puede, ó mejor debe, hacerse otra cosa. A 
nuestro entender el Ayuntamiento debería acordar que 
se procediera al levantamiento de un plano que com
prendiese todos los terrenos incluidos dentro del perí
metro formado por la carretera de Barcelona á Ribas, 
antigua carretera de aquella ciudad á la de Vich, ca
lle del Mediodía, ó del Arpa, vía férrea de Francia y 
las casas situadas al extremo Sur del actual casco ur
bano; sobre este plano estudiar el de ensanche que co
rresponde á aquella parte de población teniendo en 
cuenta que satisfaga á las condiciones de higiene, or
nato y viabilidad, mercados, rasantes para las aguas 
sucias y pluviales, etc., etc., y luego tramitar el co
rrespondiente expediente para alcanzar su aprobación. 
De este modo podría hacer algo de provecho; hacién
dolo como hasta hoy prevemos no pocos contratiempos 
y disgustos para la actual Corporación municipal y 
para las sucesivas, contratiempos y disgustos ocasio
nados por los intereses encontrados de unos y otros 
propietarios, tan difíciles de armonizar en muchos 
casos. 

Con las lluvias de estos días se han convertido las 
calles de esta Villa en un barrizal completo y en espe
cial la de Capuchinos en el trozo de la misma que me
dia entre la plaza del Ganado y la vía férrea de Fran
cia. Es por demás lamentable, que la vía que sirve de 
principal entrada á esta población se halle en tan ma
lísimo estado acusando un abandono que no tiene 
disculpa. Nos parece que si el Sr. Alcalde llamase á su 
despacho á las personas que mas interés tienen en 
que dicha calle tenga cómodo y fácil paso, como son, 
el Sr. Presidente del Casino, Sres. Viñamata, Parera, 
Beranger, Herederos de Ramón Pagés, y otros, podría 
alcanzar de los mismos que contribuyeran en algo al 
coste de las obras del afirmado, para que éstas no fue
ran tan gravosas al erario municipal, y realizarlas á la 
brevedad posible. Deseamos que el Sr; Alcalde no ten
ga también oídos de mercader para este asunto, como 
parece tenerlos para otros de que hemos hablado en 
núfneros anteriores. 

Han fallecido durante la presente semana D.'Josefa 
Vendrell y D.' Magdalena Jarras, hermana y esposa 
respectivamente de nuestros distinguidos amigos y co
laboradores D. Ramón Vendrell y D. José Mora á quie
nes damos nuestro pésame por tan sensibles pérdidas. 

Dispuestos estábamos á hacernos eco de las múlti
ples quejas que cada día llegaban á nosotros relativas 
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á la mala calidad del gas del ?.»lurabiado público y par
ticular, cuando hemos sabido que la dirección de la 
empresa que lo suministra había acordado el nombra
miento de persona idónea para cuidar de la fabrica
ción de aquel fluido; sabemos que dicha persona em
pezó su cometido el día 8 del corriente mes y ya al dia 
siguiente pudimos observar resultados beneficiosos pa
ra el público y para los consumidores. Esto nos hace 
suspender nuestras censúrasela empresa, esperando 
ver si seguirá por el buen camino emprendido. Si asi 
lo hace, cuente con nuestro apoyo que ló tendrá de
cidido; en caso contrario nuestra critica será impar
cial pero severa. 

La Moda Española Ilustrada, periódico y figurín 
para sastres que se publica en Barcelona, baja la di
rección de D. Benito Escaler, acaba de repartir á sus 
suscritores como á Regalo una magnifica lámina-alma
naque para 1883, que contiene alegorías de las cuatro 
estaciones del año, infinidad de escenas de la vida del 
sastre, el calendario para todos los meses, el Libro 
Negro y el retrato de su Director al centro, todo pri
morosamente dibujado ó iluminado al cromo. 

No dudamos que los sacrificios que se impone el 
Sr. Escaler para ilustrar á sus suscritores, han de dar
le excelentes resultados, pues ha logrado colocar su pu
blicación á una altura que puede competir ventajosa
mente con las extrangeras de igual clase. 

Otro de los alicientes de dicha publicación es que 
por 15 pesetas se hace la suscricion por todo el año, 
costando el complemente de la Grande edición de lujo, 
40 pesetas más. 

El mejor elogio que podemos hacer es recomendar
la á todos los sastres. 

Hace ya algunos días quo La Vos del /•íVmeo publi
có en uno de sus artículos una serie de testamentos á 
cual más célebres, de los cuales reproducimos uno. 

Maximiliano I, Emperador de Alemania, hizo su 
testamento en iS17, y dispuso que inmediatamente 
de fenecido, se le cortaran los cabellos, que sus dientes 
fuesen arrancados y que se quemasen públicamente. 
Deseaba, además, para probar el poco valor de las 
humanas cosas, que su cuerpo después de estar ex
puesto todo el dia, fuera encerrado en un saco lleno 
de cal viva, etc. Una circunstancia digna de ser notada. 
Este Emperador fué abuelo de Carlos V, que tuvo el 
siniestro capricho de mandar celebrar sus funerales 
durante su vida. 

Hemos recibido el número i 05 de la interesante Re
vista industrial, titulada: La Gaceta de la Industria y 
de las Invenciones, que se publica semanalmente en 
Barcelona, con láminas y grabados y por las solas 
*!8 pesetas al año en toda España, cuyo sumario es el 
siguiente: 

Exposición de Burdeos, por Z). P. (conclusión).— 
¿La grandiosidad de una explosión no puede decirnos 
nada para descubrir sus causas? por Z>. G. J. de Guillen. 
—La Industria química en América, por el catedrático 
Julio Fruhauf.—Carbón animal.—Nueva aplicación del 
cloruro de calcio ácido, por M. Eugene Mauhec.— 
Precio de la hulla.—Bibliografía. Publicaciones técni
cas y especiales periódicas.—Parte oficial. Conserva
torio de Artes. Relación de las patentes de invención 
caducadas.—ídem de las patentes de invención anula
das.—Noticia de las patentes de invención concedidas 
por S. M.—Dirección general dé Agricultura, Industria 
y Comercio.—Relación de las marcas de fábrica, cuyo 
certificado de propiedad se ha solicitado.—Extracto 
de la Gaceta del 16 al 25 Diciembre.—Noticias varias. 

V j í k R , I ] E I D ^ I D E S . 

Habiéndonos propuesto dar á conocer á los 
labradores menos instruidos, las utilidades 
que reportan á la Agricultura en general el 
arbolado ya en estado silvestre ya cultiva
do ó sean los bosques y arboledas y_ los fru
tales de todas clases cultivados al aire libre, 
con un estilo sencillo y apartándonos de todo 
término científico para acomodarnos á la ca
pacidad intelectual de las personas á quie
nes van dedicados estos sencillos trabajos, 
rogamos á las personas ilustradas que no 

miren en nosotros un deseo de exhibirnos al 
público, sino la idea de hacer ver á los labra
dores, que los árboles son sus mayores ami
gos y que como á tales deben tratarlos, aban
donando para siempre esa manía que tienen 
de destruirlos, puesto que al destruir el arbo
lado, destruyen no sólo su bienestar si que 
también el de sus descendientes en varias ge
neraciones; hechas estas salvedades, vamos á 
entrar en materia con el siguiente epígrafe. 

LOS ARBOLES Y SUS UTILIDADES. 
Los árboles son unos seres pertenecientes 

al reino vegetal que viven, crecen, fructifican 
y mueren en el mismo punto donde nacen. 
Las utilidades que nos proporcionan son in
mensas, pues de ellos nada se desperdicia, las 
hojas, las flores, el fruto, las ramas, el tronco, 
las cortezas y hasta las raízes; todo, todo en 
ellos sirve y se aprovecha. Vamos á demos
trarlo: la mayor parte de las hojas de los ár
boles son un buen recurso para los labradores 
en invierno cuando escasean los forrajes, 
pues el ganado las come con gusto y se nutre 
además de ellas. 

¿No proceden de un árbol esos tejidos tan 
hermosos, ligeros y brillantes que adornan 
los salones de los ricos, que visten las más 
encopetadas señoras, que abundan en los pa
lacios y que hasta nosotros, pobres artesanos 
ó humildes labradores, tenemos á bien ador
narnos, particularmente nuestras hijas, her
manas y esposas con semejantes tejidos? 

Hablamos de la seda: ¿De dónde proviene 
la seda? De las hojas del «Moral», hojas comi
das por un gusano que de ellas se alimenta 
y que crece, hasta que llegada la hora de 
su transform'acion en mariposa, forma unos 
capullos donde se encierra: y de estos capu
llos proviene la seda; la seda' que proporciona 
alimento á millares de trabajadores en sus 
diferentes estados de rama, hilo, tejido y co
lores. Veis pues como las hojas de un solo 
árbol dan vida a una industria tan importante 
como la industria sedera. 

Lo que_ decimos del Moral, podríamos decir 
de las hojas de otros árboles que tienen varias 
aplicaciones en la industria y en la medicina. 

Otro día hablaremos de las ñores y cortezas. 
JOSÉ ALBINA. 

P t E i y C I T I D O . 

Sr. Director del Eco DE GRANOLLERS. 
_ Muy Sr. mío: sírvase V. insertar en el pe

riódico de su digna dirección, que en la fá
brica de San Nicoiau el día 15 de Diciembre 
liltimo fué despedido por eí administrador el 
molinero primero de dicha fábrica y que para 
cobrar la tiltima media rnensualida^d ha teni
do que acudir á los tribunales. 

Soy de V. Sr. Director su más afectísimo 
servidor. 

Q. B. S . M. 

Antonio Betato. 
Granollers 13 Enero de 1883. 

ADMINISTRACIÓN DE CORREOS DE GRANOLLERS. 
Desde el día 1.° del mes corriente ha quedado r e 

ducido á 5 céntimos por cada 50 gramos el franqueo 
de los impresos, muestras, papeles de negocios, y en 
general de todos los objetos comprendidos en las casi
llas números 6, 7 y 8 de la Tarifa internacional vigen
te, siempre que dichos objetos vayan dirigidos á un 
Estado de los que constituyen la Union Universal de 
Correos. 

Cartas detenidas por falta de franqueo durante los 
últimos ocho días. 

N.° 1.° D. Pablo Fernandez Izquierdo.—Madrid. 
Cartas no entregadas durante los últimos ocho días 

por deficiencia de señas. 
N.°1.°D, Pedro Orriols presidente del Casino de 

Granollers. 
Granollers, 5 de enero de 1883 . -11 administrador, 

Juan Rodríguez Lavandera. 

Cuerpo de Telégrafos.—Estación de Granollers. 
El cable que en el mar de las Antillas une las islas 

de'Sta. Cruz, Antigua, Guadalupe, Trinidad, Demerera 

y otras, se ha interrumpido, quedando cortada en 
Trinidad toda comunicación telegráfica con las locali
dades al Sur de Antigua. Los telegramas serán traspor
tados por los mejores medios disponibles sin altera
ción de las tasas ordinarias. 

Por el'cable de Barcelona á Marsella queda restable
cida la comunicación. 

Granollers 5 de enero de 1883.— El encargado, 
Juan Rodríguez Lavandera. 

REVISTA COMERCIAL. 
Precio medio á qué han sido vendidos, en el 

mercado de esta villa, los articulo^ que á 
continuación se eospresan: 

Trigo 
Mezcladizo. . . . 
Cebada. . . . . 
Judías (paretanas).. 

» (dragonas). . 
» (ganxet).. . 
» (catalanas) . 

Garbanzos . . . 
Maíz 
Habones.. . . . 
Habas 
Piñones crudos. . 
Arbejas. . . . . 
Patatas. . .' . . 
Paja de trigo. . . 

» de cebada. . 
Tocino. . . . . 
Ganado lanar. . . 

» boyar. . . 
Vino regular. . . 
Huevos 

18'50 ptas. cuartera. 
15 
11 
25 
25'50 
31 
22 
24 
18'75 
15 
13 
12 
19 

6 
3'25 
2'50 
2'06 
2 • 

1'70 
23 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

quintal. 

» 

carnicera. 
» • 

» 

carga, 
docena. 1'35 

El mercado ha sido malo á causa del mal 
tiempo. Mucho barro por todas partes, 

XlOL. 

SECCIÓN RELIGIOSA. 
Durante la presente semana se celebrarán en la Igle

sia Parroquial de esta Villa los cultos siguientes: 
Hoy domingo á las cinco y media de la tarde se 

dará principio al octavario en honor del Santísimo 
Sacramento. Rezado el santo Rosario, se pondrá de 
manifiesto á S. D. M., y seguirán después los ejercicios 
propios del octavario, dándose fin al acto religioso con 
el canto de las letrillas y reserva de Jesús Sacramen
tado. A la misma hora y de igual modo continuará los 
demás días. 

Miércoles día diez y siete, á las nueve y media de la 
mañana, el gremio de arrieros y otros devotos de San 
Antonio Abad solemnizarán la fiesta de su Patrón y 
Protector, dedicando á tan gran Santo oficio solemne 
con música y sermón. Al salir del templo se dará la 
bendición á los animales en la plaza Mayor de esta 
Villa, según costumbre. En este día y en el sábado fies
ta de San Sebastian, se celebrarán misas en las mismas 
horas que en los días de precepto, á fin de que los fíe
los puedan asistir más fácilmente. 

REGISTRO CIVIL DE GRANOLLERS.—AÑO 1882. 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio. , 
Agosto 
Setiembre., 
Octubre 
Noviembre, 
Diciembre., 

MATRIMONIOS. 

Total gral. 37 3 8 52 95 

ñ 
2 
1 

NACIMIEHTOS. 

Varón 1 

DEFUNCIONES. 

a: 
0) 

X! 
s 
o a 
11 

2 
2 
5 
5 
4 
8 

10 
4 
2 
6 

59 

m 
u 

•3-

S 

5 
2 
2 
4 
1 
6 
5 
3 
6 
6 
6 
1 

47 

t¿ 
o 

-A 

4 
5 

3 
6 

10 
11 

7 
4 
3 

1 

54 

« ce 

-A 

4 
3 

6 
4 
4 
3 
5 
2 
1 
4 
2 

38 

24 
12 

4 
18 
16 
24 
27 
25 
16 
12 
16 

4 

REGISTRO CIVIL. 
Nacimientos y defunciones ocurridas en esta 

villa desde el dia 5 último al 11 del actual. 
Defunciones: 

Casados. . . . 
Casadas. . . . 
Viudos 
Viudas.. . . . 
Niños. . . . . 

Total. . . 

1 
1 
1 
1 
1 
2 

7 ' 

Nacimientos: 
Niños. . . . 
Niñas. . . . 3 
Abortos.. . . 1 

Total. . 4 

Eco de Granollers, 14/1/1883, p. 3 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers



ECO DE GRANOLLERS. 

SECOIOlíT DE A.IsrXJlíT0I01S-
LA BARCELONESA. 

Q R A N C O N F i T l IR ÍA Y P A S T E L - E R Í A 
DE 

6 PLAZA DEL GANADO, 6 
En este acreditado establecimiento existen 

los legítimos Turrones de Jijona; y hay ade
más en el mismo un variado surtido de turro
nes de todas clases desde 2'o0 á 6 reales la 
libra. 

LA COMPAÑÍA F A B R I L SINGER 

iiOJO COIflPRADORESÜ 
Pagando sólo 10 reales semanales podéis 

llevaros cualquier modelo de nuestras máqui
nas legitimas Singar, al contado 10 por 100 
de rebaja. 

No os dejéis sorprender por máquinas pa
recidas á las nuestras, comprad solamente 
en el depósito que la compañía tiene estable
cido en casa Antonio Fransi, calle de Barce
lona, núm.7, tienda, GranoUers. En la misma 
casa encontrarán gran surtido de hilos de al
godón, torzales do seda, agujas y piezas suel
tas, para toda clase de costuras. 

SMlFíllMiGMimf 
MOVIDA AL VAPOR. 

FELIPE PARERA 
GranoUers, Prim, 9. 

Elaboración del tan renombrado 

ANÍS FAUST. 
Especialidad en toda clase de licores y vi

nos generosos á precios convencionales. 

RELOJERÍA 
DE 

TOIS/i:-A_S O X J O T 
41, Plaza Ganado, 44. 

GRANOLLERS. 

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL. 
COIÍPASÍA DE SEGUROS REUÍÍIÜOS 

DIRECCIÓN GENERAL 

Madrid: Calle Olózaga, 1. (Paseo Recoletos.) 
GARANTÍAS 

CAPITAL SOCIAL 36.000,000 REALES EFECTIVOS 
PRIMAS Y RESERVAS 

K , v r L . S 1 . 0 4 4 , 5 7 ' 6 ' 5 0 
Esta gran Compañía nacional cuyo capital de 36 millo

nes de i-eales no nominales sino efectivos, es superior al de 
las demás Compañías que operan en España, asegura cen
tra el incendio, sobro la vida y el riesgo marilimo. 

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 17 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma de 

Rvn. 70.863,387'68. 
SUB—DIRECCIÓN GENERAL DE CATALUÑA 

Barcelona, Calle de Pelayo, número 58. principal 
AGENTE DE LA COMPAÑÍA 

GranoUers: JOSÉ CÜBELLS Calle de San Roque, número 23, 
Estanco. 

FABRICA DE TEJIDOS 
DE 

AURORA. 33, GRANOLLERS. 

Especialidad en Mantelerías algodón, clase doble; 
Tisanas retorcidas y Lienzos. 

Depósito de locetas ó baldosas, de la acre
ditada fábrica de D. Pedro Pascual de La 
Bisbal. Se entregan gratis catálogos á quien 
los solicite. 

l l á lO lSCá 1 ] 
31. Plaza de la CoiistituciDii, 31. 

Desde la señora más exigente ú la aldeana menos aco-^ 
modada hallarán, en este acreditado establecimiento, gé
neros de todas clases, ya para vestir, ya para el ajuar de, 
una'casa; distinguiéndose muy^specialmente en 

Novedades en artículos de señora; 
Mantillas de todas clases en blanco y negro. 

Grande y variado surtido en ropas para abrigo. 
Pañuelos para abrigo, caputcha; especialidad en 

pañetes legítimos de Tarrasa; afelpados de las 
más acreditadas fábricas del país y extrange-
ras, etc., etc., 

•soniu X3¿v.d SGjsinuBj ua pepi^Bioeásg; 
•sopiónpaj soioaad ^ oinj 

MRd scsnS uauod 9S uoyqiuG} A OOIJOJ ep UBiquieo 1 uouti 
'uuACí os •'so.ioaqiuos op OSB[D cpoi uauodoioo as uoiquiBjL " 

•soui;aiii;ji;q soioo.id u pepaAou SBUIJOJ sej ap 
'sojouBqoo njBd sojajqoícs óp opiiJns apuBaS un SBUI y 
•sopipod A SOSJBOUO SOI na pn^poBxo 1 uorooajjad 'oaaiusa 
UOD •JopBjdujoD [op 0}snB v sRSoadxo uaoBq as uaiqoíBX 

•Bouqijj ap soio 
-o.id t! pupoAou sGoiJOj SBuijiin SB[ op 'ouaaiAat ep uoj06}sa 
aiuaso.id n[ luüd SB.I.IOS ap ópr^jns opQiJBA A apuBjS un u^j 
-BJluooua o-iuoiuitoo^qcísa opBiipaaoB X oAanu ajsa ug: 

•(Ba8i9J:JB0 TBi ua) gS opBUBí) p p RZBid 

Mmi¿ ojioov 
aa 

HOX îlK A HO.VVK HOd I V 

sasvio svaox aa sv^noa aa voraayj MVHÍ) 

SOMBRERERÍADE PEDRO RIBAS 
5 0 , J^riGTci&L, S O 

BARCELONA. 
Alia novedad en sombreros y gorras. 
Exactitud en los encargos y medidas,. 

MEiraii 
D. R A M Ó N B A L A D A 

Plaza de Palacio, 11, triplicado, Barcelona. 
Se promueven y activan toda clase de asuntos adminis

trativos, judiciales y gubernativos ya radiquen en la pro
vincia ó en la corte, tales como espedientes de redención 
de censos de bienes nacionales, de incidencias por fincas 
vendidas y por censos redimidos al Estado, de consumos, 
de quintas, de registro de la propiedad industrial, de pa
tentes ó piivilegios de invención, do marcas industriales ó 
do comercio y do todos los referentes á derechos reales y 
trasmisión do bienes. Igualmente se encarga del pronto 
despacho de los cxhortos. 

También admitirá la representación en las subastas 
tanto judiciales como administrativas,p9ra efectuar Iq com
pra y venta de fincas del Estado y de particulares, lo propio 
que "con el fin do proporcionar dinero para colocarlo á 
préstamo ó fincas para dar en hipoteca. 

Las consultas que se dirijan á dicha Agencia de Nego
cios, serán contestadas previo envío de sello de franqueo. 

Baños M m , número \, tieniia, Baielona. 
Confecciones en toda clase de ropa blanca. 

Ajuares para bodas y bautizos. Labores al 
crochet, etc. 

Especialidad en vestidos para niños. 

LA PATERNAL. 
COMPAÑli DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS, A PRIMA FIJA 

DIRECCIÓN GENERAL 

P a r i s , 4, cal le Menars . 
GARANTÍAS QUE OFRECE LA MISMA 

CAPITAL SOCIAL 2 2 . 8 0 0 , 0 0 0 REALES EEECTIYOŜ  
(dedicados exclusivamente al ramo de incendios.) 

PRIMAS Y RESERVAS 

RVN. 134.336,465.48. 
,-- Esta Compañía, conocida en toda Europa por su puntua
lidad y buena fé con que cumple las obligaciones contra!--
das con sus asegurados, ha pagado desde su instalación ó 
sea desde el año 1843 hasta el 31 Diciembre 1881, la enor
me suma de Rvn. 152.083,264*80. 

El dividendo repartido á los Sres. accionistas, desde ha 
ce algunos años, ha importado en cada uno de ellos el 
27'50% del capital desembolsado. 

SUB-DiRECciON G E N E R A L D E E S P A Ñ A 

Barcelona, Paseo de Gracia, 12, principal. 
AGENTE DE LA COMPAÑÍA EN GRANOLLERS 

GASPAR PAGÉS, calle de Sans, número 4. 

g4 Sé§é§MSá 
COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS A PRIMAS FIJAS^^ 

CAPITAL SOCIAL 

1.000,000 É pesetas elevaWe á 25.000,000 
Dirección general: Mendizábal, 23, Barcelona. 

DIVERSOS HAMOS DE SEGURO Á QÜE SE DEDICA LA G O I P A M A : 

Accidentes de todas naturalezas, riesgos especiales de 
Ferro-carriles, Tranvías, etc. Seguros de los daños causa
dos por y á los caballos y coches; seguros colectivos con
tra los accidentes que proceden del trabajo. Ramo de -pe
driscos. Seguros contra las enfermedades comunes; otros 
ramos de seguros contra accidentes. 

Agente general de la compañía D. Juan Xiol y Bosch, calle 
de la Palma, 27, Granollers. 

O L Í AHTIFILOXEfflCH ROÜX 
VERDADER REGENERADOR DE LA YINYA Y ARBRES FRÜYTERS: 

Privilegiat en Fransa y Espanya y Premiat 
ab distingidas recompensas. 

Aquest producto ha justifical y segueix sent lo mes po
deros pera combatre 'Is enemichs de la vinya, tarongers y 
demés arbres fruyters, tant per la forsa y desarrollo que 
'Is,comunica com per son Poder inseeticidacom fou decla-
rat en lo Congrés filoxerich de Burdeos y lo fa poch efectuat 
en Marsella. Sa aplicado deu practicarse de preferencia 
en Novembre y Desembre. Al plantar mayols y barbuts 
son empleo es molt prontos pera activar son creixement y-
preservarlos de la filoxera. 

Pera las demandas dirigirse á la Sucursal y depósit cen
tral en Catalunya, que 'Is Srs. Casáis germans teñen es-
tablerta en Barcelona carrer del Hostal del Sol, núm. 7, 
pis primer ó á son únich depositan en aquesta comarca 
D. Joan Xiol y Bosch-, perito agrónomo calle de la Palma, 
27, Granollers. 

igéséi S&' 
Hay para vender dos hermosas casas situadas en un 

punto muy céntrico de esta villa. 
Darán razón en la administración de este periódico. 

BARCELONA: 
Imprenta de Luis Tasso y Serra, Arcodel Teatro^ 21 y 23. 
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